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TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIP 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA ARMANDO €. BIENES CONSTRÚ JONES pio 

ARBIECA CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SEÑORES FELIX ARMANDO FLOR 

HIDALGO Y MIGUEL ANGEL FLOR ALCIVAR A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

ALEJANDRO CORRAL MENDOZA Y CARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA. 

DI 3 COPIAS 

CUANTIA: US $ 400.00 

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día lunes doce de agosto del dos mil diecinueve, ante 

mi Abogado LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del 

cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE los señores 

FELIX ARMANDO FLOR HIDALGO de estado civil casado, autorizado por su esposa 

MARIA TERESA ALCIVAR MOLINA y MIGUEL ANGEL FLOR ALCIVAR de estado 

civil casado, autorizado por su esposa JESUS MAGDALENA MACIAS ESCOBAR, y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores LUIS ALEJANDRO CORRAL 

MENDOZA de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado; CARLOS 

EDUARDO CORRAL MENDOZA de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; 

Todos los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, capaces, hábiles e idóneos 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, 

naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentaron una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones sociales de 

la compañía ARMANDO 8, BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CIA LTDA, que 

otorga por una parte en calidad de CEDENTE, los señores FELIX ARMANDO FLOR 

HIDALGO de estado civil casado autorizado por su esposa MARIA TERESA 

ALCIVAR MOLINA y MIGUEL ANGEL FLOR ALCIVAR de estado civil casado, 
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   DOZA de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. Todos los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de CEDENTE el señor FELIX ARMANDO FLOR 

HIDALGO de estado civil casado y MIGUEL ANGEL FLOR ALCIVAR de estado civil 

casado, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores LUIS ALEJANDRO 

CORRAL MENDOZA de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado; CARLOS 

EDUARDO CORRAL MENDOZA de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

Todos los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A).- La compañía ARMANDO 8. BIENES CONSTRUCCIONES 

ARBIECA CIA LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría 

Pública Novena del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el diecisiete de abril del 

dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el treinta y uno 

de mayo del dos mil doce B).- con fecha veintinueve de diciembre del dos mil quince se 

realizó la escritura de sesión de participación social e inscrita el 22 de enero del dos mil 

dieciséis C).-La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la compañía 

ARMANDO 8. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CIA LTDA, en reunión 

celebrada el día jueves ocho de agosto del año dos mil diecinueve, autorizó a los 

señores MIGUEL ANGEL FLOR ALCIVAR, propietario de trescientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, para que ceda y transfiera la totalidad 

de sus participaciones a favor del señor LUIS ALEJANDRO CORRAL MENDOZA, 

trescientas veinte participaciones (320) de un dólar cada una, y FELIX ARMANDO 

FLOR HIDALGO, propietario de ochenta participaciones del valor de un dólar cada, 

para que ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones a favor de los señores 

LUIS ALEJANDRO CORRAL MENDOZA setenta y ocho participaciones (78) de un 

ec RERRARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA, dos participaciones (2) de 
CENA MONABIA EROS 
CERA MONO 
b 

oran 

SUN tal como se desprende de la copia del acta de la mencionada junta, 

     AS 

S iobidamente certificada se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 
a 

UA los antecedentes expuestos compare: El señor MIGUEL ANGEL FLOR 

q 

   % 
DN 

a SN AO" 
IN Pu, y EURTO' 

"TON PORTOVIEJUC, ÍN PORTO 
IN PORTOVIEJOCANTÓN PORT:



2 Patricio 
E to 

  

LTDA, los cede y transfieren en su totalidad a favor del señor LUIS ALEJANDRO 

CORRAL MENDOZA y FELIX ARMANDO FLOR HIDALGO, propietario de ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada, para que ceda y transfiera la totalidad de sus 

participaciones a favor de los señores LUIS ALEJANDRO CORRAL MENDOZA 

setenta y ocho participaciones (78) de un dólar cada una, CARLOS EDUARDO 

CORRAL MENDOZA, dos participaciones (2) de un dólar cada una de tal forma que en 

lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

          
  

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y tran 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reser 

para sí. CUARTA: ACEPTACION.— Los cesionarios señores: LUIS ARES Ñ 

  

CORRAL MENDOZA Y CARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA, acepta inooejón pis 

de participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí 

la minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Yhon Robert 

Zambrano Peñafiel, Abogado matrícula número 13-1997-70 Foro De Abogados de 

Manabí. Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente 

los otorgantes, manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, quedando elevada a 

escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta 

matriz para rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día ocho de agosto del 

2019.- Leída que les fue hecha a los presente de esta escritura de principio a fin en alta 

y clara voz a los otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario Público Segundo que da fe.- 

Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES 

LUIS ALEJANDRO CORRAL MENDOZA 398 398 
CARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA 2 e 
TOTAL 400 4005 - 
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JESUS MAGDALENA MACIAS ESCOBAR 
C.C. 130720727-2 
ESPOSA DE CEDENTE 
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LUIS ALEJANDRO CORRAL MENDOZA 
C.C. 131157623-3 
CESIONARIO 
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CARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA 

C.C. 130957809-2 
CESIONARIO 
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ARMANDO £. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA JUEVES 

8 DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 

En la ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a los ocho días del 

mes de Agosto del año dos mil diecinueve, siendo las nueve de la mañana, en las oficinas 

de la empresa ARMANDO 8. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CIA LTDA, Ubicadas en la 

avenida 5 de junio Via a Picoaza sector 3 cruces a 80 metros de la quinta de Guillen, se 

reúnen los señores: FELIX ARMANDO FLOR HIDALGO posesionario de 80 participaciones 

Y MIGUEL ANGEL FLOR ALCIVAR posesionario de 320 participaciones, quienes conforman 

la totalidad del capital social de la compañía, deciden reunirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo cintia teca 
CERA NOTARIA ENCARAR ESCERS UTA ERES 

ACERA OLLE pp —IRICIEDAR 

nueve de la Ley de Compañías, para conocer del siguiente orden del día: E A 
o Y € ; (a SAS 

PES 
      

1.- Cesión desparticipaciones sociales. 

Preside la reunión el señor Ingeniero Félix Armando Flor Hidalgo, Presidente y act: a co 

Ns 
secretario la Gerente General, señora Jahaira Vanessa Delgado Anchundia. ¿fl e 

: rr £, 3 A 2 + Ba POR e 
Presidente solicita que por secretaría se constate si existe el quórum de instalaci CNTUEIOCA MOS PORTO 

Junta. Por secretaria se formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándose presente 

el cien por ciento del capital social. El presidente considerando que se encuentra presente 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía declara formalmente instalada y 

abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, Instalada la Junta toma la 

palabra el señor Miguel Angel Flor Alcivar, propietario de trescientas veinte 

Bb, Leonardo Patricio Esplnel García 
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autorización para ceder la totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía, a 

favor del señor Luis Alejandro Corral Mendoza de igual manera lo hace el Ingeniero Félix 

Armando Flor Hidalgo quien manifiesta que es propietario de ochenta participaciones y 

solicita a esta junta general Extraordinaria Universal de socios, autorizar la venta de la 

totalidad de sus participaciones sociales a los señores Carlos Eduardo Corral Mendoza (2) 

participaciones y a Luis Alejandro Corral Mendoza (78) participaciones, de tal manera que 

en lo posterior el capital social de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL 1 DE PARTICIPACIONES 

LUIS ALEJANDRO CORRAL MENDOZA 398 398 

CARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA 2 2 

TOTAL 400 2400         
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La Junta general Extraordinaria Universal de socios aprueba por unanimidad el cuadro de 

integración de capital, por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la 
E, a 

elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leída que fue a los 
a! 4 

A 

presentes su ¡cont ido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para 

ñ cid todb s ds ocios, siendo las 10h15 se da por clausurada la junta de sacios. 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición y colación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD : 

Número único de identificación: 1302031024 

Nombres del ciudadano: ALCIVAR MOLINA MARIA T 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1954 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

  

Estado Civil: CASADO 
En] NOU IECLRANO UTE ao 
¡CARA NOIA ERC ro” a 

acu OLO 
Cónyuge: FLOR HIDALGO FELIX ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de! padre: ALCIVAR ULBIO 

  

Nacionalidad: No Registra a TO 
ANA ¿TOW 
ANTO1 «TORTO) 

Nombres de la madre: MOLINA MARIA ms PO 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABÍ - 
PORTOVIEJO 

corananonn CAER ns 
A AL ¿A Lando Patricio Espinel area 

SA ON 
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ak En 
Ledo. Vicente Y ano Portoviej ¡O - «Ecuador 
cdo. Vicente Taiano 

191-250-33414 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivilgob.ec 

    
  

    

  

  

  

      

  

      

  

  

  

      

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente



REPÚ BLICA DEL EC UADOR Dirección General de Registro Civil, 

E > A " Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD      
   AS ente ; ACTO Té, RO       

Número único de identificación: 1301546253 

Nombres del ciudadano: FLOR HIDALGO FELIX ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR MOLINA MARÍA TERESA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLOR ARMANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HIDALGO ESTRELLA a 
TT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2015 
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"Condición de donante: S! DONANTE 
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pr ls en ¿DN Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 
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N? de certificado: 193-250-33413 

| | [ ll | | | Il | | l l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vocumento tirmado electronicamente 

193-250-33413 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

  

  

  

  

   



poes REPÚBLICA DEL ECUADOR PB Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

     

   

Número único de identificación: 1307207272 

Nombres del ciudadano: MACIAS ESCOBAR JESUS M. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 3 cota TGLAA din le a ÍA 
<EANOTARIA TERCERA NOTARIA TERCERA NOTARIA TERCERA NOTAS: 

po 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.GER.LIDER.EDUC 

Estado Civil: CASADO 

  

hs PORTOVIEUUCANTÓN PORTO 
4 PARTOVIEJOCANTÓN POP” 

Cónyuge: FLOR ALCIVAR MIGUEL ANGEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: MACIAS ARTEAGA FELIX LIZARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESCOBAR TERAN JESUS MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABÍ - 
PORTOVIEJO 

    
  

  

  

  

      

    

  

  

  

        

N* de certificado: 190-250-33419 y sn 
| > Lconardo Patricio Espinel García 

- . PÚBLICO TERCERO 
Ledo! Vicente Taiano G. r 

E Director General del Registro Civil, Identificación y Portoyicio. Ecuador 
Documento firmado electronicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310830268 

  

Nombres del ciudadano: FLOR ALCIVAR MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIlPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACIAS ESCOBAR JESUS MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: FLOR HIDALGO FELIX ARMANDO 

  

Ran ñ 
== RUNPARU CEN TIC CONE ELEZAMO 

OS RRA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALCIVAR MOLINA MARIA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2013 

  

Condición de donante: S! DONANTE 

Pue. e al EORTOV: 
» PORTOVWH PORTOV 

IN PORTOVIEJOCANTÓN PORTO" 
SAN IABTOMIE LACA nt Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOViEJO-NT 3 - MANABÍ - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 194-250-33417 
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250-33417 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

        

  

        

  

  

  

! Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento tirmado electronicamente 

  

 



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ricacóny cotiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
StHCjO SN 

So UBLieS 

  

   
               

    

  

Número único de identificación: 1309578092 

Nombres del ciudadano: CORRAL MENDOZA CARLOS 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA anima CURA ACERA NAL 
«CERANOIARIA TERCERA VOUIA ERES IIA LEAD TA 
SCERANOIADIA MOCEn a. 

read NEAR: 
e Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO Mo, 

Vi UGANTON PORTO 
*NTÓN Pue 

Cónyuge: MORALES INTRIAGO LILIANA PATRICIA mos PEOR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: CORRAL SOLORZANO RAMON ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA RIVERA ANA IVONNY DEL JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

  

    

  

  

      

    

  

  

      

  

  

      

PORTOVIEJO 

N? de certificado: 198-250-33420 el ¿M. Leonardo Patricio Espladl García 

| fio ¿OE AGTARIO PÚBLICO TERCERO 
mm H——-——Portovicio - Ecuador 

do Lcdo. Vicente Taiano G. 
HAU IAB9eO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente o ia 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mm REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1311576233 

Nombres del ciudadano: CORRAL MENDOZA LUIS ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORRAL SOLORZANO RAMON ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA RIVERA ANA IVONNY DEL JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2019 

  

Lo 9 Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 
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Abril del año dos mil doce en esta Notaria Pública Novena a mi cargo, de la 

Escritura de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía ARMANDO 

€. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CÍA. LTDA., celebrada el día Lunes 

doce de Agosto del año dos mil diecinueve, ante el Notario Público Tercero del 

cantón Portoviejo, Abogado Leonardo Patricio Espinel García, donde consta que 

el señor Félix Armando Flor Hidalgo y su cónyuge señora María Teresa Alcívar 

Molina; y, el señor Miguel Ángel Flor Alcívar y su cónyuge señora Jesús 

Magdalena Macías Escobar, ceden sus participaciones sociales que mantiene en 

la Compañía ARMANDO 8. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CÍA. LTDA., 

de la siguiente forma: Miguel Ángel Flor Alcívar y su cónyuge señora Jesús 

Magdalena Macías Escobar ceden trescientas veinte participaciones en favor del 

Luis Alejandro Corral Mendoza; así mismo los señores Félix Armando Flor Hidalgo 

y su cónyuge señora María Teresa Alcívar Molina ceden setenta y ocho 

participaciones en favor del señor Luis Alejandro Corral Mendoza; y, también los 

señores Félix Armando Flor Hidalgo y su cónyuge señora María Teresa Alcíivar 

Molina ceden dos participaciones sociales en favor del señor Carlos Eduardo 

Corral Mendoza en los términos constantes en la referida escritura. 

Particular que dejo constancia en cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 13 de Agosto del 2019     
NOTARIO NOVENO Des 
ECN PLA TuUV gs   
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RAZÓN MARGINAL N” 20191301009000263 

FECHA: 13 

TIPO DE B '¡GINAL 

ACTO O CONTRATO: CON; CONSTRUCCIONES ARBIECA 

FECHA DE 17-04-2012 

1 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1306079227 

ACTO O CONTRATO: 'ON DE PARTICIP, ES SOCIALES 

or E 2 9: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191301003P00714 

  Ab. Leoneri Villegas Rodríguez 
NOTARIO NOVENO DEL 
CANTEN PORTOVIlLoS
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EXTRACTO 

Escritura N”: 20191301003P00714 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ja DE AGOSTO DEL 2019, (19:54) 

¡'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Z 2 A Documento de No. S 5 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FLOR HIDALGO FELIX POR SUS PROPIOS E 'ECUATORIA 
lafural ARMANDO DERECHOS CÉDULA 1301546253 NA CEDENTE 

¡ALCIVAR MOLINA MARIA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
¡ral TERESA DERECHOS CÉDULA 1302031024 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
al [FLOR ALCIVAR MIGUEL ANGEL DERECHOS CEDULA 1310830268 NA CEDENTE 

MACIAS ESCOBAR JESUS POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
ral MAGDALENA DERECHOS CEDULA 1307207272 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

SS X E Documento de No. : a Persona que 
'ersona Nombres/Razó! = E ; Pi Ín social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORRAL MENDOZA LUIS ¡POR SUS PROPIOS E ECUATORÍA [CESIONARIO 
ALEJANDRO DERECHOS PERERA 1911576233 [ua (8) 
CORRAL MENDOZA CARLOS POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1309578092 fu MS 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PORTOVIEJO 12 DE MARZO 
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TRÁMITE NÚMERO: 2656 
  

*2679769QWCNMFW*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2252 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /12/08/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARMANDO 8. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA 

CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

      sold BOTE dl ¡de 
€ 

REGISTRADORA 

Ml DO VELASQUEZ 
ERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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